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PRESE N TE 
Asunto: Resolució Procedente 
Expediente: 16MI 0 17G0004 

Bitácora: 09/MPAO 87/01/17 

Una vez analizada y evaluada la Manifest ación de Impacto Ambiental, modalid d Part icular 
(MIA-P), por parte de esta Dirección General de Gestión Com rcial (DGGC) adscrit a la Unidad 
de Gest ión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. de a Agencia Nacional e Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidroc rburos <AGENCIA) el proyecto 
"Construcción y operación de la Estación de Gas LP. para carburación tipo B, ubtipo B.1 
grupo 1; con almacenamiento fijo tipo comercial con cap cidad de 5,000 lts. gua" en lo 
sucesivo el Proyect o. presentado por la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V. e lo sucesivo 
el Regulado, que pretende ubicarse en Prolongación Salazar No. SO, Colonia San Miguel, C.P. 
60460, Municipio de Tancít aro, _Michoacán y, 

l. 

R E S U L T A N D 0 : 

Que con fecha 2 4 de enero de 2 O 17. ingresó ante la A ENCIA y se turnó a st a DGGC, 
el escrito sin número del 23 del mismo mes y año. medi nte.el cual el Regul o presentó 
la MIA-P del Proyecto para su correspondiente evalu ción y dictaminació en materia 
de impacto ambiental. mismo que quedó registrado co la clave 16MI20 17 0004 . 

2. Que el 26 de enero de 2017, en cumplimiento a lo est blecido en el artículo 34, fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Prot cción al Ambiente CL EEPA) que , . 
dispone la publicación de la solicitud de autori zación en materia de impacto mbiental en Á. 
su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establ ce el artículo 3 7 del eglament o 

. Página 1 de ?f. 
Melchor Oc ampo Núm. 46 9. Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hida o. C.P. 11 S 90, Ciudad de M xico. 

Tel: (55) 9126 0100 ext. 13420 - www.a . ob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidro arburos también utiliza el acrónimo • EA· 
y las palabras ·Agencia de Seguridad. Energia y Ambiente" como parte de s identidad institucional 

\ 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



SE AT ASEA 
AGENCIA DE SEGURJDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

ad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/3549/2017 

de la Ley General del Equ librio Ecológico y de la Prot ección al Ambiente en materia de 
. E val ción de Impacto A bient_al CREIA) . ..se ~ublicó a través de la Separata número 
ASE /004/2017 de laG cet a Ecológica ASEA. el listado del ingreso de proyectos. así 
com la emisión de resolu ivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y 
riesg ambiental durante 1 periodo del 19 al 2 S de enero de 2 O 17. entre los cuales se 
inclu ó el Proyecto. 

3. 17. mediante el escrito sin número del 02 del mismo mes y 
año. 1 Regulado present ante ésta DGGC. en alcance a la M IA-P: la página SG de la 
secci ' n "Regional". del per ódico "La Voz de Michoacán" del 28 de enero de 2017. en el 
cual e llevó a cabo la p blicación del extracto del Proyecto de conformidad con lo 
est a lecido en los art ículo 34. f racción 1 de la LGEEPA. el cual se integró al expediente 
admi istrativo. de canfor idad con lo establecido en el artículo 2 6 f racción 111 del REIA. 

4. 17 con fundamento en lo dispuesto en el artículo 3 S LGEEPA. 
esta GGC integró el ex ediente del Proyecto. mismo que se puso a disposición del 
públi o en las oficinas de 1 Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Amb ente del Sector Hid ocarburos. ubicadas en Melchor Ocampo 469. Col. Nueva 
Anz es. C.P. 11S90. Ciud d de México.' 

S. sta DGGC procede determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son nferidas en el Regla ento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Pr tección al Medio Am iente del Sector Hidrocarburos. la LGEEPA y su REIA. y 

C O N S 1 D E R A N D 0 : 

l. Que sta DGGC es comp tente para revisar. evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto. 
de e nformidad con lo di puesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del 
Regl mento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medi Ambiente del Sect r Hidrocarburos. 

11 . Que 1 Regulado se dedi a al expendio al público de Gas L.P .. por lo que su actividad 
corr sponde al Sector Hi rocarburos. la cual. es competenc ia de esta AGENCIA de 
conf rmidad con la defini ión señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de 
la A ncia Nacional de Se uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidr carburos. / 
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111. .. _. __ Que por la descripción, caracterí?ticas y...,..ubicación d las actividades qu integran el - . . 
· Proyecto, éste es de_ competencia Federal en ma ería de evaluación e impacto 

ambiental, por ser una obra relacionada con la constru ción y operación de i stalaciones 
para el almacenamiento. distribución y expendio al p ' blico de Gas L. P .. t 1 y como lo 
disponen los artículos 28 fracción 11 de-la LGEEPA y S inciso D), fracción 111, del REIA. 
asimismo se pretende desarrollar una actividad del sec or hidrocarburos de onformidad 
con lo señalado en el artículo 3, fracciÓn XI. inciso d) d la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente de Sector Hidrocarburo . al tratarse 
de expendio al público de Gas L.P. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto A biental CPEIA) es el mecanismo 
previsto por la LGEEPA, mediante el cual. la autoridad stablece las condicio es a que se 
sujetará la realización de obras y actividades que pue an causar desequilib o ecológico 
o que puedan rebasar los límites y condiciones e tablecidas en las d sposiciones 
aplicables para proteger el ambiente. con el objetivo e evitar o reducir al mínimo sus 
efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir on este fin, el Regula o presentó 
una Manifestación de Impacto Ambiental, en su mo alidad Particular ( IA-P), para 
solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se considera proced nte. por no 
ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el ar ículo 11 del RE lA 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo p' rrafo del artículo 40 del REIA, el 
cual dispone que las solicitudes de consulta pública e deberán presenta por escrito 
dentro del plazo de 10 días contados a partir de la publicación de lo listados y 
considerando que la publicación del ingreso del Proye to se llevó a cabo a ravés de la 
Separata número ASEA/004/2017 de la Gaceta Ec lógica ASEA el 26 e enero de 
2 O 17. el plazo de 1 O días para que cualquier persona e la comunidad de u e se trate. 
solicite que se lleve a cabo la consulta pública feneció 1 O 9 de febrero de 2 17. sin que 
se presentara durante el periodo del 2 7 de enero al O 9 de febrero de 2 O 1 7. solicitud de 
consulta pública alguna. 

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 e la LGEEPA, una ve presentada 
la MIA-P, esta DGGC inició el PElA, para lo cual se re isó que la solicitud s ajustara a 
las formalidades previstas en la LGEEP A. su REIA y las normas oficiale mexicanas 
aplicables. la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 1 dustrial y de Protecc ón al Medio / 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento 1 terior de la Agencia acional de 
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Seg ridad Industrial y de rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo 
que. una vez integrado el expediente respectivo. esta DGGC determina que se deberá _ 
suje ara lo que establece1 1os ordenamientos antes invocados. así como a los programas 
de · sarrollo urbano y d ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 
área naturales protegid s y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asi 1smo. se deberán valuar lo_s posibles efectos de la prep9,ración del sitio, 
con rucción, operación. antenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se 
trat . considerando el co junto de elementos que los conforman y no únicamente los 
recu sos que, en su caso. serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que. 
esta DGGC procede a da inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto. tal como lo 
disp ne el artículo de méri o y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos gen rales del Proyecto 

VIl. De nformidad con lo es ablecido en el artículo 12. fracción 1 del REJA. donde se señala 
que e deberá incluir en 1 MIA-P, los datos generales del Proyecto. del Regulado y del 
resp nsable del estudio e impacto ambiental y, que de acuerdo con la información 
incl da en las Páginas 1 a 12 del Capítulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condición. 

Descripció de las obras y acti idades del Proyecto 

VIII. Que la fracción 11 del artíc lo 12 del REJA impone la obligación al Regulado de incluir en 
la M A-P. que someta a e aluación, una descripción del Proyecto. En este sentido y una 
vez nalizada la informaci 'n presentada en la MIA-P. de acuerdo con lo manifestado por 
el R guiado. el Proyecto onsiste en la construcción y operación destinado para la venta 
al m nudeo de gas L.P. al úblico en general en una Estación de Gas L.P. para carburación. 

almacenamiento f i o. tipo comercial, la cual contará con un tanque de 
cenamiento de 5,00 litros de capacidad, asimismo, contempla la construcción de 

á re de despacho. sanitar os. oficina. estacionamiento. áreas verdes y de circulación. 

De i ual forma. para el di eño de la estación de carburación se tomaron en cuenta todas 
las edidas técnicas esta lecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004 
Cpu licada en el Diario Of cial de la Federación el día 28 de abril del 2005). 

a) 1 Proyecto se ubicar en las coordenadas que a continuación se describen: 
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guiado describió en la Página 18 del 
las instalaciones de la estación de Gas 

b) Que el Re 
ocuparán 
superficie 
muestran 

de 750m2 , indicando que la distribución 
a continuación: 

Descripción 
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Sanitarios \,' 

·-~ Oficina 
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Estacionamiento •. . 
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rmidad con el artículo 35, segundo párra 
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acti idades que incluye 1 Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en 
mat ría ambiental y, en s caso, COJ! la regulación del uso de suelo. entendiéndose por 

. --esta vinculación la relaci 'n jurídica obligatoria ent re las actividades que integran el 
Pro ecto y los instrumen os jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC determinar 
la vi bilidad jurídica en ma ería de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto 
con ichas disposiciones ·urídicas. _Dormativas y administrativas. Considerando que el 
Pro ecto se ubica en el unicipio de Tancítaro. en el Estado de Michoacán. se identif icó 
que 1 sitio en donde se p etende desarrollar el Proyecto. se encuentra regulado por los 

ntes instrumentos j rídicos: 

a. s artículos: 28. frac ión 11. de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso d). S. fracciones XVIII 
XXX, 7. fracción 1, e la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

rotección al Medio A biente del Sect or Hidrocarburos; S, inciso D) fracción VIII del 
EIA; 1, 3, fracciones 1 y XLVI, 14. f racción V inciso e) del Reglamento Interior de la 
gencia Nacional de S guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
idrocarburos. 

b. ue una vez analizad s las declaratorias de Áreas Naturales Prot egidas, se encont ró 
ue la zona del Proye to no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter 

c. 

f deral, est at al o mun cipal. 

1 Regulado señaló 
rograma de Ordena 
ue el sitio se ubica 
Escarpa Limítrofe 
ustentable y Rest 

n la Página 48 de la MIA-P, que el Proyecto le aplica el 
iento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de 

entro en la Unidad Ambiental Biofísica UAB 60 denominada 
el Sur", con Política Ambiental de Aprovechamiento 
ración. con Rector de desarrollo señalado para Forestal. 

d. 1 Regulado· señaló n la Página 52 de la MIA-P que al Proyecto le aplica el 
rograma de Orde amiento Ecológico de la Región de la Cuenca del Río 
epalcatepec, en vi ud de que el sitio se ubica dentro en la Unidad de Gest ión 
mbient al UGA 28U bl, sin embargo, derivado del análisis realizado por est a DGGC 
e determinó que el royecto se ubica dentro de la UGA 245Frul, con Política de 
provechamiento y un uso predomínate catalogado para Frutal leñoso. 

e. u e de acuerdo con 1 manifestado por el Regulado, el Proyecto se pretende ubicar 
n Prolongación Sal ar No. 50, Colonia San Miguel, C.P. 60460, Municipio de L 
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T ancítaro, Michoacán, presentando como anexo a la MIA-P la Licencie: de Uso de 
Suelo de fecha 1 S de dicie11Jbre de 20J.4 asignad por la Dirección de Desarrollo -
Urbano y Medio Ambiente del Municipio de Ta 1cítaro, Michoacán, en el que se 
describe lo siguien-t e: 

"En base a lo anterior expuesto y con fundamento en lo artículos previamente citados. este 
H. Ayuntamiento de Tancítaro. Mich. Emite ~CENCIA_ DE. USO DE SUELO 
CONDICIONADA (TIPO A) PARA EL ESTABLECIMIEN O C}E UNA ESTAC/Óf\ DE GAS L.P. 
CON ALMACENAMIENTO FIJO (GAS LICUADO DEL P TROLEO COMO CARt URANTE EN 
VEHÍCULOS CON MOTOR DE COMBUSTIÓN IN ERNA) TIPO COME CIAL. CON 
CAPACIDAD DE REPORTE O ALMACENAMIENTO DE 5 000 LITROS." 

f . Conforme a lo manifestado por el Regulado y al , nálisis realizado· por sta DGGC, 
para el desarrollo del Proyecto son aplicables as siguientes Norm ~s Oficiales 
Mexicanas: 

Norma 
NOM-001- SEMARNAT - 1996. Que establece los límites máximos permisibles de < ontaminantes 
en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes n cionales. publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 06 de enero de 199 7. 
NOM-002-SEMARNAT-1996 Que establece los límites [náximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alca~tarillado urbano o municjpal. 
NOM-003-SEMARNAT- 1997. Que establece los límites lnáximos permisibles de cpntaminantes 
para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servic os al público. 
NOM-004- SEMARNAT -2002. Protección ambiental.- Loe os y biosólidos.- Especifi aciones y 
límites máximos permisibles de contaminantes para su apro~echamiento y disposició final. 
NOM-054-SEMARNA T -1993. Que establece el procedimierto para determinar la in ompatibilidad 
entre dos o más residuos considerados como peligrosos pdr la norma oficial mexicc r aNOM-052-
ECOL-1993. 
NOM-161-SEMARNAT -2011. Que establece los criterios ~ara clasificar a los Resid os de Manejo 
Especial y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo; E !listado de los mismos. el rocedimiento 
para la inclusión o exclusión a dicho listado; así como lo¡S elementos y procedim lentos para la 
formulación de los planes de manejo. 1 

NOM-052-SEMARNAT- 2005. Que establece las caracterí~ icas, el procedimiento de identificación. 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites mcÍximos permisibles de emi ión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 
NOM-080-SEMARNAT - 1994. Que Establece los Límites M ximos Permisibles de Emi ión de Ruido 
Proveniente del Escape de los Vehículos Automotores, Mo ocicletas y Triciclos Mo orizados en 
Circulación y su Método de Medición. • 
NOM-059-SEMARNAT- 2010. Protección ambiental- Espe ies nativas de México de flora y fauna / 
silvestres- categorías de riesgo y especificaciones para su nclusión, exclusión o ca 1bio- Lista de 
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Norma 

NOM-138-5EMARNAT 55: 200'3. Límites máximOS"·permisibles de hidrocarburos en suelos y las 
especificaciones para ·s caracterización y remediación. publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de ma o de 2005. 
NOM-003-5EDG- 2004 Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción. 
Requisitos técnicos mí ni os de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseño y construcción 
de estaciones de Gas L.P . para carburación con almacenamiento fijo. que se destinan exclusivamente 
a llenar reci ientes con as L.P. de los vehículos ue lo utilizan como combustible. 

En ste sentido, esta D GC determina que las normas anteriormente señaladas son 
apli bies durante la pre aración del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
aba dono del Proyecto. or lo que. el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada 
uno de los criterios estab ecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los 

les impactos ambien ales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripció del sistema am iental y señalamiento de la problemática ambiental 
detectada en el área de influe cía del Proyecto 

X. Que la fracción IV del artí u lo 12 del REIA en análisis. dispone la obligación al Regulado 
de i cluir en la MIA-P un descripción del Sistema Ambiental CSA), así como señalar la 
pro lemática ambiental etectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, 
pri eramente se debe bicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para 
pos eriormente señalar 1 problemática ambiental detectada en el área de influencia del 

En e te sentido el Regula o indicó que el SA se delimitó tomando en cuenta el Municipio 
de ancítaro. ya que se ustifica por la homogeneidad del paisaje, grado de deterioro 
am iental y posición del trazo en dichas condiciones. El SA se encuentra dentro del 
sist m a volcánico t ransv sal en la Sierra de T ancítaro, a su vez. forma parte de la cuenca 
del o Balsas a través de subcuenca del río T epalcatepec. 

guiado en las Págin s 89 a 108 de la MIA-P. describió los aspectos abióticos que 
terizan al SA. 

Asi ismo. los aspectos b áticos los describió de las Páginas 109 a 117 de la MIA-P, el 
Reg lado menciona en la información adicional que en el predio y en su área de influencia \ 
no e observaron ejem lares de flora y fauna silvestre que se encuentran bajo la f 
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protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010, deb do a que se trat a d un predio 
donde no existe diversidad respecto a los'"'elementos aturales que la inte an, en gran 

· medida por las actividad.es anúopogénlcas que se han esarrollado, de ahí q , al carecer 
el sitio de diversidad el Proyecto no generará afectaci 

Diagnóstico ambiental 
... _ ~ ~ ... . 

El Regulado indicó en la ~ágina 131-de la MIA-P, qu por la situación que guardan los 
factores ambientales de la zona, se puede determinar ue ya fueron modific dos, ya que 
ei sitio donde se realizarán las obras y actividades del Proyecto, se realiz rán en una 
zona agrícola. en donde. las actividades de las poblaci nes y centros urban s aledaños 
han ido incrementándose a lo largo de los últimos añ s. provocando pertu baciones al 
ambiente debido a la emisión de gases de combus ión, suspensión de artículas y 
generación de ondas sonoras molestas y dañinas, alter ndo con esto el cuad o ambiental 
a las que la zona está dedicada a la agricultura, ganader a, comercios y algun s indust rias; 
por tal motivo. el panorama corresponde a un sitio perturbado por las actividades 
antropogénicas que han incidido en la vegetación natu al del sitio, por lo qu no existen 
especies de flora y fauna incluidas dentro de la NOM-059-SEMAR A T -2010; 
asimismo. no existen cuerpos de agua que puedan se afectados por la in talación del 
Proyecto, ya que no se localiza ninguno de estos en el itio donde se reali za 'n las obras 

· y actividades del mismo. 

Identificación, descripción y evaluación de los imp ctos ambientales. 

Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la. o ligación al Regulado e incluir en 
la MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambie tales que el 
Proyecto potencialmente puede ocasionar, conside ando que el proce 
enfoca prioritariamente a los impactos que por su características y 
relevant es o significativos, y consecuentemente pued n afectar la integrid funcional 1 

y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este entido, esta DGGC, erivado del 
análisis del diagnóstico del SA en el cual se encuentra bicado el Proyecto, 
las condiciones ambientales del mismo. considera que éstas han sido alter 
dicho SA ha sido modifi cado por las actividades antro ogénicas derivadas 

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio. ob.mx), se define como el gra o de complejidad 
de las relaciones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema resenta mayor integridad cua o más niveles de ( 
la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silvestres y de su procesos naturales de sucesi n ecológica. que 
determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 5{, 
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agrícpla; por otra parte, 1 Regulado tiene considerada la realización de acciones de 
com Densación para la o~ eraci~ ~del Proyecto, . con lo cual se pretenden revertir los 
potenciales impactos que ~1 mismo ocasionará. -

El R~ guiado identificó ce mo impactos ambientales del SA, la pérdida de veget ación 
nath a por el desarroll o e e actividªdes antropogénicas. toda .vez que el Proyecto. se 
pret nde ubicar en una zara agrícola._Eor otra parte. debido a las obras y actividades del 
misr ~o. los potenciales impactos ambientales que se generarán por su desarrollo son los 
siguil>ntes: -

-: ........ ·-.... •• ") l .. l• \ ~ ~ 

Elemento 

- ;e 

Atmósfer 

. , ' J 

Suelo 

Agua 

Flora 

Fauna 

Paisaje 

1 

Et pa: Construcción 

Afectación 

Se presentarán E misiones de ruido, gases de los. 
escapes de los ve ículos (CO, C02. NO,, etc.), por la 
presencia de la n aquinaria y vehículos necesarios, 
así como emisión de partículas de polvo a causa de 
desmonte o moví lniento de tierras . 
Los efectos ocu rirán en • cuanto. a su calidad. 
estabilidad y estn ctura, debido a que la actividad de 
limpieza, despalme y nivelación implica un 
movimiento de sLielo, que modifica la estructura del 
paisaje actual, e clusivamente en el terreno, ·de 
manera directa. 

Etapa: Operación y 

Mantenimiento 

Afectación 

Las emisiones de gases serán durante el despacho 
del combustible, pero de volúmenes variables. ya 
que dependerá del número de clientes que acudan a 
abastecerse del combustible. 

r, 

La generación de residuos peligrosos o de manejo 
especial dispuestos de manera inadecuada puede 
contamiAar el suelo y representar un riesgo a las 

La generación dE residuos dispuestos de manera personas y fauna domestica por su eventual 
inadecuada pued afectar el suelo en los sitios de exposición. 
disposición. 

Contaminación p< r parte de la maquinaria empleada 

durante la constr cción de la obra 

Generación de ag as residuales sanitarias por parte Se generarán en los servicios de sanitarios y del 
los trabajadores q~e participan en la construcción de mantenimiento de la estación. 
la obra. 

Retiro de vegetación herbácea durante operaciones 
Remoción de los rboles y vegetación herbácea. de mantenimiento de la instalación. 

Alejamiento de especies domesticas terrestres Alejamiento de especies domesticas terrestres 
presentes en el si io. presentes en el sitio o presencia de fauna nociva. 
Se modificará el paisaje por la construcción del 
Proyecto aunqu de manera limitada dada las 
dimensiones del n ismo. 
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Afectación 

La carga de Gas LP previo a la operación de la 
estación de carburación conlleva riesgos de fuga. 
incendio o ex losión del material. 

1 UGSIVC/DGGC/ 

Afectación 

lmacenamiento y 
riesgos de fuga. 

Generación de empleos, demanda de servicios. Ge eración de empleos. dem nda de servicios. 
modificación de la economía local. mo ificáción de la economía loe 1 

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos aml!>ientales. 

XII. Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regula o de incluir 
en la MIA-P las estrategias para la prevención y mitiga ión de los impactos mbientales 
potencialmente a generar por el Proyecto en el S ; en este sent ido, sta DGGC 
considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación prop stas por el 
Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables e llevarse a cabo, t da vez que 
previenen. controlan. minimizan y 1 o compensan el nive de los impactos amb entales que 
fueron identificados y evaluados y que se pudiera ocasionar por el d sarrollo del 
Proyecto. entre las cuales las más relevantes son: 

Elementos 

Atmósfera 

Etapa: Construcción 

Afectación 

Se presentan em1s1ones de ruido y 
polvos. así como de gases de los 
escapes de los vehículos CCO. C02, NO •. 
etc.), por la presencia de la maquinaria y 
vehículos necesarios. 

Mecjidas de Prevención y Mi igación 

• Protec¡1ón sobre los vehícul s, utilizando 
lonas. 
Riego eriódico de áreas de trán ita. 
Progra a de mantenimiento d vehículos en 
gener l. 

• Regul dón de las velocidad s máximas 
ermit das dentro de las instalac ones. 
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Etapa: Construcción 

Mediáas de Prevención y Mitigación 

• Reutilizar en la medida de lo posible. el material 
Los efectos o urrirán en cuanto a su a excavar para la nivelación o compactación 
calidad. estabili ad y estructura. debido del terreno. 
a que la activid d de limpieza. despalme • No realizar mantenimiento ni reparaciones a 
y nivelación i plica un movimiento de vehículos en el sitio. durante la construcción. 
suelo. que m ifica la estructura del • Colocar recipientes identificados y con tapa 

Sue o paisaíe actual. exclusivamente en el para depositar los residuos sólidos. 

Fau a 

Ríes o 

terreno. de ma era directa. permanente • Canalizar los residuos susceptibles de 
e irreversible. reciclado o reutilización con empresas locales. 
La generación e residuos dispuestos de • Disponer de los residuos en sit ios autorizados 
manera inade uada puede afectar el por la autoridad municipal. mediante el servicio 
suelo en los siti s de disposición. de recolección o en vehículos propios. según lo 

det ermine la autoridad munici al. 
Generación e aguas residuales 
sanitarias por p rte los trabajadores que 
artici an en la construcción de la obra 

Alejamiento d especies domesticas 
terrestres pres ntes en el sit io. 

• Se utilizarán sanitarios portátiles para el 
control de las aguas residuales durante las 
eta as de re aración del sit io construcción. 

• Como medida de prevención para evitar 
impactos fuera del sitio de obras. se 
establecerá un procedimiento para evitar 
daños en la vegetación de predios colindantes 
al seleccionado para la ejecución del 
Proyecto. se preservarán en la medida de lo 
posible especies arbóreas presentes en el sitio 
. en su caso. se tras lantarán a otras áreas 

• Se evitará el ingreso de fauna al sitio para 
prevenir afectarla o lesionarla por las 
actividades de las obras. 

Contar con di tamen aprobatorio de 
una Unidad de Verificación con • Contar con dictamen aprobatorio de una 

Unidad de Verificación con autorización 
autorización Vi ente para la etapa de 
diseño constr Vigente para la etapa de operación 

• Privilegiar la contratación de trabajadores en la 
localidad o cercanías. 

Socioeco ómicos 
Generación de empleos. demanda de 
servicios. modi 1cación de la economía 
local. 

Privilegiar la contratación de servicios públicos 
locales. 

• Dotar de servicios al personal en la obra (agua 
atable. sanitario ortátil. etc.). 
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Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alte nativas 

- ... . ··- - .. -·· -
XIII. Que la fracción VIl del artículo "1' 2 del REJA, establece que la MIA-P debe ontener los 

pronósticos ambient ales y, en su caso, evaluación de lternativas para el P oyecto; en 
este sentido y dado que el Proyecto se ubicará en un sitio que ya ha sido i pactado y 
desprovisto de la vegetación natural, se consider que las afe.ct aci es por la 
construcción no serán significativas para el SA y q e pudiesén poner e riesgo las 
funciones ecológicas actuares, siempre y cuando'.el Reg lado cumpla con las medidas de 
mitigación propuestas en la MIA-P presentada. 

XIV. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fr cción VI II del REIA, 1 Regulado 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la i entificación de los i trumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que suste tan la información e n la que dio 
cumplimiento a las fracciones 11 a · VIII del citado pr cepto, por lo que sta DGGC 

. determina que en la información presentada por el Re ulado en la MIA-P, s incluyeron 
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar 1 s componentes am ientales del 
SA y dar seguimiento a la forma en que se identifi aran y evaluaron 1 s impactos 
ambientales potenciales a generar por el Proyecto asimismo, fueron resentados 
anexos fotográficos, planos temáticos e información ibliográfica que cor sponden a 
los elementos técnicos que sustentan la información q e conforma la MIA-

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 4, racción IX, inciso a), el Segundo 
List ado de Actividades Altamente Riesgosas2, que a la letra señala: 

"Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el anejo de sustancias i 
explosivas que deben considerarse altamente riesgosas sobre la 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y ·sposición final de las s 
a continuación se indican, cuando se manejan car tidades iguales o sup 
cantidades de reporte siguientes: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado aseóso: 
V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercia/ 3 

2 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el de mayo de 1992. 

3 Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 

(/amables y 
producción, 
tancias que 
riores a las 
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Deri ado de lo anterior y, oda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total 
,000 litros de agua n 1 tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2, 700 --kilo ramos de Gas L.P., e ta DGGC determina que no se considera como una Actividad 

Alta ente Riesgosa, por o encuadrar en el supuesto antes señalado. 

XVI. ición a lo anteriorm nte expuesto: esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto 
en e artículo 44, primer p 'rrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones 
de i pacto ambiental se eberá considerar: 

Los posibles efecto de las obras o actividades a desarrollarse en el o los ecosistemas de 
que se trate, tom ndo en cuenta el conjunto de elementos que los conforman. y no 
únicamente los rec rsos que fuesen objeto de aprovechamiento o afectación; 

La utilización de lo recursos naturales en forma que se respete la integridad funcional 
y las capacidades e carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos. 
por periodos indefi idos, y ... " 

En relac 'n con lo anterior, es a DGGC establece que: 

a. El royecto en su part de preparación, construcción, operación y de mantenimiento, 
se ajusta y cumple co los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo 
d crito en el Consider ndo IX del presente oficio. 

b. nsiderando los princi ales componentes ambientales. dentro del área del Proyecto 
y el grado de pert rbación ocasionado por las actividades antropogénicas 
d arrolladas en el sit i , se trata de una zona que ya se encuentra impactada, por el 
re iro de la cubierta ve etal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las 
a ividades antropogé icas propia de una zona agrícola, afectando la composición 
or inal del suelo y la fra mentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea 
el desarrollo de activi ades de protección del medio ambiente por medio de un 
P grama de Vigilanc a Ambiental. 

c. sde el punto de vist socioeconómico, el desarrollo del Proyecto permitirá que se 
m joren las condicione de vida de los pobladores de las zonas aledañas. considerando j 
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la conservación de los procesos ecológicos; por lo que esta Unidad A 
considera que el Proyecto es ar:obientalmente viabl . . -

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto n los artículos 2 8 f r cción 11 . 3 S 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec ión al Ambiente; 1°, fracción XI. 
inciso d). 4, S fracción XVIII. 7 fracción 1 de l_a Ley de la Agenci Nacional de Segurid d Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar.b ros. 2 del Reglam nto de las 
Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hi rocarburos; 2 segun párrafo. 3 
fracción 1; S inciso 0) fracción VIII y 4S fracción 11 del Reglame to de la Ley General el Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambient l; 4 fracción 
XXVII. 18 fracción 111 y 3 7 facción V del Reglamento Interior e la Agencia Nacion 1 Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. el P ograma de 
Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT) publ cado en el Diario Ofi ial el 07 de 
septiembre de 2012. el Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región de la Cu nca del Río 
Tepalcatepec publicado en el Periódico Oficial del Estado de ichoacán el 06 de ju io de 2007; 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables: NOM-O O 1-SEMARNA -19 9 6. NOM-O O 2- EMARNA T-
1996, NOM-003-SEMARNAT-1997. NOM-004-SEMARNA j-2002. NOM-OS4- EMARNAT-
1993, NOM-161-SEMARNAT-201 1, NOM-OS2-SEMARNA 1-200S, NOM-081 - EMARNAT-
1994, NOM-080-SEMARNAT-1994, NOM-OS9-SE ARNAT-2010, NOM-138-
SEMARNAT /SS-2003, NOM-003-SEDG- 2004 y con s stento en las di posiciones. 
ordenamientos invocados y dada su aplicación. en este caso y para este Proyecto. esta DGGC 
en el ejercicio-de sus atribuciones. det ermina que el Proyect . objeto de la evalu ción que se 
dictamina con este instrumento es ambientalmente viabl y, por lo tanto. a resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA. debiéndos sujetar a los siguien 

TÉ RM 1 NOS: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto amb ental se emite en ref rencia a los 
aspectos ambientales correspondientes a la preparación. cons ucción y operación d 1 Proyecto 
denominado "Construcción y operación de la Estación de G L P. para carbur ión t ipo B, 
subtipo B.l grupo 1; con almacenamiento fijo tipo comer ial con capacidad d 5,000 lts. 
Agua". con pretendida ubicación en Prolongación Salazar No. S . Colonia San Miguel. .P. 60460. 
Municipio de Tancítaro. Michoacán. 

Las particularidades y caract erísticas del Proyect o se desglo an en el Considera do VIII. Las 
características y condiciones de operación deberán ser tal y co o fueron citadas en 1 s capít ulos /' 
de la MIA-P. 
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SEGUNDO. La presente autoriz ción. tendrá una vigencia de 06 meses para la preparación y -...-
construcció del Proyecto y. de Oá ños para la operación y mantenimiento del mismo. Dicho 
plazo come zará a computarse a partir del día siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto 
la notificaci n del presente resol tivo. 

Misma vige cia que podrá ser mo if icada a solicitu'd del Regulado. previa acreaitación de haber 
cumplido s isfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo. 
así como d las medidas de pr vención. mitigación y 1 o compensación establecidas por el 
Regulado la documentación resentada. 

Para lo ante ior. deberá solicitar or escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma 
echa de su vencimi nto. Asimismo. dicha solicitud deberá acompañarse de un 

informe su crito por el represe tante legal del Regulado. debidamente acreditado. con la 
leyenda de ue se presenta baj protesta de decir verdad. sustentándolo en el conocimiento 
previo del guiado a las fracci nes 11. IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal 
en el cual etalle la relación p rmenorizada de la forma y resultados alcanzados con el 
cumplimien o a los Términos y C ndicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe r ferido podrá ser sust tuido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a 
la Unidad e Gestión, Supervi ión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se 
haga cons ar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 
Condiciona tes establecidos en 1 presente autorización; en caso contrario. no procederá dicha 
gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 últ imo párrafo de la LGEEPA y 49 del REtA. la 
presente a torización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las 
obras y acti idades descritas en 1 TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto. sin perjuicio de lo que 
determinen las autoridades local s en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción. 
quienes de erminarán las diver as autorizaciones. permisos. licencias. entre otros. que se 
requieren p ra la realización de 1 s obras y actividades del Proyecto en referencia. 

CUARTO.- a present e resolució se emite únicamente en materia ambiental por la preparación 
del sitio. e nstrucción. operació y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del 
presente of cio y que correspond n a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la 
construcció de una obra relacio ada con el sector hidrocarburos. para el expendio al público f 
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de Gas L.P .. tal y como lo disponen los artículos 28 fracció 11. de la LGEEPA y . incisos 0) 
fracción VIII del REJA. 

QUINTO.- La presente resoiÜción no considera la evaluació del impacto ambie al derivada 
por la construcción, operación y 1 o ampliación de ningún ti o de actividades q e no estén 
consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; si embargo, en el mo ento que el 
Regulado decida llevar a cabo cualquie-r actividad difer nte a la autor.iead . directa o 
indirectament e vinculada al Proyecto. deberá hacerlo del nacimiento de est AGENCIA, 
atendiendo lo dispuesto én el TÉRMINO OCTAVO del presen e oficio. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluaci n del impacto ambi 
prevé sobre el o los ecosistemas 4 de los que forma parte e sitio del Proyecto 
influencia, que fueron descritas en la MIA-P presentada, confo me a lo indicado en 
de la LGEEP A. por lo que, la presente resolución no constitu un ermiso o aut 

ntal que se 
su área de 
artículo 30 

inicio de obras. ya que las mismas son competencia d las instancias mu icipales. de 
conformidad con lo dispuestG en las Constituciones Políticas E a t ales, así como, en 1 
orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamie to territorial de la 
federativas; asimismo. la presente resolución no reconoce o al ida la le ítima r 
tenencia de la tierra. por lo que. quedan a salvo las acciol)es q e determine la propi 
las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas co 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de ma era previa al IniCIO e cualquier 
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los p rmisos. autorizacion s. licencias. 
dictámenes que sean necesarias para su realización. conf rme a las disposici nes legales 
vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se efiere la presente r olución. En 
particular deberá contarse con un Dictamen técnico emitido p runa Unidad de Veri icación con 
acreditación y aprobación vigente que avale que el Pro ecto cuenta con n diseño y 
construcción de instalaciones y/o equipos acordes con la NO -003-SEDG-2004, a 
un dictamen de cumplimiento de dicha norma para la etapa d operación. 

La resolución que expide esta DGGC no deberá ser considera a como causal (vine 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectiv s competencias 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les corre pondan. 

4 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos v vos entre sí y de éstos co el ambiente, / 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción XIII, de la LGEEPA ~ 
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La present resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas 1 Ley de Hidrocarburo . como la presentación de la evaluación de impacto social que .. . 
establece e artículo 121 de 1 ~ ci ada fey. -· 

SÉPTIMO.- El Regulado quedas jeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 50 del 
REIA, en e so de que se desist de realizar las obras y actividades. motivo de la presente 
autorizació . para que esta DGG proceda, conforme a lo establecido.en su fracción JI y, en su 
caso. deter ine las medidas que eban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones 
nocivas al a biente. 

OCTAVO.- .- El Regulado. en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, 
deberá soli tar la autorización re pectiva a esta DGGC. en los términos previstos en el artículo 
28 del REI . con la información uficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si 
el o los ca bias decididos no e usarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones establecidos en las d sposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean apli bies. así como lo est blecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. 
Para lo ant rior. previo al inicio e las obras y 1 o actividades que se pretenden modificar. el 
Regulado eberá notificar dicha situación a esta AGENCIA. en base al trámite COFEMER con 
número de omoclave ASEA-00 039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las 
señaladas e la presente autoriz ción. 

NOVENO. e conformidad con 1 dispuesto por la fracción 11 del párrafo cuarto del artículo 3 5 
de la LGEE A, que establece qu una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la 
Secretaría emitirá la resolució correspondiente en la que podrá autorizar de manera 
condiciona la obra o actividad e que se trate. considerando lo establecido por el artículo 4 7 
primer párr fo del REIA, que esta lece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad 
de que se tr te deberá sujetarse lo previsto en la resolución respectiva. esta DGGC establece 
que las acti idades autorizadas el Proyecto. estarán sujetas a la descripción contenida en la 
MIA-P. en os planos incluidos en la documentación de referencia. a las normas oficiales 
mexicanas ue al efecto se expi an y a las demás disposiciones legales y reglamentarias. así 
como a lo d spuesto en la presen e autorización conforme a las siguientes: 
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CONDICIONANTES 
El Regulado deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 1 S fracciones 1 a la V 2 8 párrafo 

2. 

primero de la LGEEPA. así como en lo que señala el art culo 44 fracción 111 d 1 REIA. una 
vez concluida la evaluación de la manifestación de impac o ambiental, la Secr taría podrá 
considerar las r:nedidas preventivas. de mitigación y la demás que sean pr puestas de 
manera voluntaria por el Regulado para evitar o reduci al mínimo los efect s negativos 
sobre el ambiente. esta DGGC establece que el Regulad deberá cumplir con odas y cada 
una de las medidas de mitigación y compensación que propuso en la MIA- . las cuales 
esta DGGC considera que son viables de ser instrumenta as y congruentes co la finalidad 
de proteger al ambiente y al SA del Proyecto evalu do; asimismo, debe á acatar lo 
establecido en la LGEEPA. el REIA.Ias normas oficiales m xicanas y demás or namientos 
legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perju1cio de lo establecid por otras 
instancias (federales. estatales y locales) competente al caso. así como p ra aquellas 
medidas que esta DGGC está requiriendo sean co plementadas en la presentes 
condicionantes. El Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de as medidas 
propuestas en la MIA-P y de los términos y condicion ntes establecidas en el presente 
oficio. El informe deberá ser presentado ant e la Dire ción General de S pervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de manera anual durante cinco año . El primer 
informe será presentado a los seis meses después de re ibido el presente res lutivo. 

El Regulado será responsable de que la calidad de 1 información presen ada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del info me antes citado, p rmitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimient de los criterios de v !oración de 
los impactos ambientales, de los t érminos y condicion tes establecidas en el present e 
oficio resolutivo. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deb rá realizar el desma telamiento 
de toda la infraestructura que se encuentre presente n el polígono del P yecto. así 
como la demolición de las construcciones existentes. d jando el predio. libre de residuos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a 1 s condiciones iniciale en las que 
se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante e ta AGENCIA, un p ograma de / 
abandono del sitio para su validación respectiva y una ez avalado. deberá tificar que 
dárá inicio a las actividades correspondientes a dicho rograma para q1,.1e 1 Unidad d1: 
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n, Supervisión, lns ección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento. 
do presentar el infor e fin~l,8e..aba~dono y rehabilitación del sitio. 

DÉCIMO.- 1 Regulado deberá d r aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y conclusión de las 
diferentes apas del Proyecto, onforme con lo establecido en el artículo 4 9, segundo párrafo. 
del REIA. P a lo cual comunicará por escrito a esta DGGC del inicio de.las obras y 1 o actividades 
aut orizadas dentro de los quinc días siguientes a que hayan dado principio, así como la fecha 
de termina ión de dichas obras, entro de los quince días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO P IMERO.- La present resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en 
bio en la titularidad de conformidad con el artículo 4 9 segundo párrafo del REIA. 

el Regulad deberá presentar a a DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base n el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-
017. 

DÉCIMO S GUNDO.- El Regula o será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación. restauraci 'n y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles 
a la operaci n y mantenimiento d 1 Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 
descripción ontenida en la docu entación presentada en la MI A-P. 

En caso de 
llegasen a 
afectación, 
así como e 
autorizada 
además de 

DÉCIMO 
Comercial 
vigilará el 
instrument 

u e las obras y activid des autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
Iterar los patrones d comportamiento de los recursos bióticos y 1 o algún t ipo de 
año o deterioro sob e los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, 
su área de influencia la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
en el presente oficio así como la instrumentación de programas de compensación, 
lguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

ERCERO.- La Dire ción General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
dscrita a la Unidad e Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. 
umplimiento de lo Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
. así como los orden mientas aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO C ARTO.- El Regulad deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias 
respectivas del expediente, de 1 propia MIA-P. de los planos del Proyecto, así como de la 
presente re olución, para efecto de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 
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DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado. ue la presente resolu ión emitida. 
con motivo de la aplicación de la LGEEP j\, su REJA y las .?emá previstas en otras 1sposiciones 
legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, 
conforme a lo establecido en-el artículo 17 6 de la LGEEPA. ismo que podrá se presentado 
dentro del término de quince días hábiles contados a par ir de la formal notifi ación de la 
presente resolución. -

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente res 
López. en su calidad de Representante Legal de la empresa 
por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y 

lución al C. Julio Cé ar Escobar 
as Express Nieto, .A. de C.V., 
emás relativos y apl cables de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para e nacimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Lic. A lfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 1 ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, lnsp cción y Vigilancia Industrial e la ASEA.- Para 
conocimiento. 
Lic. Jav ier Govea Seria.- Director General de Supervisión. lnspecció y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
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